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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

DEL C0NSEJ0_DE MINISTROS. | a  í». conseio d.
RAMON MARIA NARVAEZ.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.
E q atención á lo dispuesto en el ar- 

ticulo 17 de la ley orgánica del Con* 
sejo de Estado, y de conformidad con 
lo propuesto por el Presidente del mismo

vengo en mandar que las Seccio
nes de aquel alto Cuerpo se compon
e n  en el ano de 1865 del número ó individuos siguientes;

Secm n de Estado y Gracia y  Justi- 
ficia.— Don Manuel Garda Gallardo, Don 
Antonio Caballero, D. Francisco de Cár
denas, D. Leopoldo Augusto de Cueto y D. Gerardo de Sousa.

Sección de Guerra y M arlna.^hoa  
Fermín Ezpelela y Enrile, D. Manuel 
Que^da, p . Serafin Estébanez Calderón, 
p . José Halcón y Mendoza, Marqués de 
la^quez*' ^ ^  Santiago Otero y Ve-

Sección de Hacienda. J o s é  de 
oierra y Cárdenas, D. Francisco Tames 
Hevia, Francisco Marín y Rubio, Con
de de Torre-Marin; D. Manuel Sánchez 
bilva y D. Lorenzo Nicolás Quintana.

Sección de Gobernación y Fomento. 
P. Egaña, D. José Caveda, D. Juan 
Chinchilla, D. Pedro Sabau, D. Ma
nuel de Orovio, D. Julián deVelarde, 
Conde de Velarde; y D. Domingo Mo- reno. ®

5¿ccion ¿e Manuel deSierra y Moya, D. José Antonio de Ola- 
neta, D. Francisco González del Corral, 
U. Juan José Martínez Espinosa y Don Juan Antoine y Zayas.

Sección de lo C o n t e n c i o s o .Do-

Ministerio de Marina.
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Director 
del persona! en el Ministerio de Mari
na al Capitán de Navio D. Casto Men
daz y Nuñez, quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con que lo ha servido.

Dado en P aia iioá  veinte Je Diciem
bre de mil ochocientos sesenta v cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Marina,
FRANCISCO ARMERO

Vengo en nombrar Director del Per
sonal en el Ministerio de Marina al Capi
tán de navio D. Rafael Rodríguez de Arlas 
y Yillavicencio.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Marina,
FRANCISCO ARMERO.

Vengo en relevar del cargo de OQ- 
oíal primero de la Secretaria del Minis- 
Urio de Marina al Teniente de navio y 
Comandante de infantería D Cesáreo 
Fernandez y Duro, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Marina,
FRANCISCO ARMERO.

mingo Ruiz de la Vega, D. Joaquín José 
Casaos, D. Antonio Escudero, D. Antero 
Echarri y D. Tomás Retorlillo.

Dado en Palacio á treinta y uno 
, de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ¡ cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

Vengo en nombrar oficial primero de 
la Secretaria dei Ministerio de Marina 
al Capitán de fragata D. Eduardo Botler 
y ánguita.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Marina.
FRANCISCO ARMERO.

Dirección del Personal,
Excmo. Sr.: En vista de las razones 

expuestas por esa Junta Consultiva en 
carta de V. E. número 2 .283 , de 14 
del corriente, la Reina (Q . D. G .), con
formándose con lo propuesto en ella por 
dicha corporación, ha tenido á bien nom
brar Comandante de la fragata Numancia 
al Capitán de navio D. Casto Mendaz y 
Nuñez; y en atención á la especial co
misión á que se destina el expresado bu
que, se ha dignado autorizarle para 
que proponga el personal de Jefes y Ofi
ciales que han de formar la dotación 
de la Numancia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
noticiado esa corporación. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 4864.

ARMERO.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de 
la Armada.

Ministerio de la' Guerra.

CEREMONIAL
que se observará

en el solemne acto de ab rirse las Cortes
eldia 22 ie Diciembre de 1864

EN EL PALACIO DEL SENADO.
Su Majestad la Reina, acompañada 

de S. M. el R e y  s u  augusto Esposo, sal- 
drá á las doce del dia del Real Pala
cio, dirigiéndose al del Senado por la 
calle de Bailén, y regresando por la misma.

Precederán á SS. MM. SS. AA. RR. 
los Serraos. Sres. Infantes D. Francisco 
de Paula y D. Sebastian, los Jefes de 
Palacio y la servidumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida de S. M. del Real Palacio, y otros 
tantos su llegada al del Senado.

En el pórtico de este se hallarán con 
anticipación para recibir á S. M. los 
Ministros y la Diputación de las Córtes, 
compuesta de igual número de Senado
res y Diputados, precedida de cuatro Naceros.

Una Diputación especial de las mis
mas Córtes acompañará á SS. AA. RR. los 
Serraos. Sres. infantes D. Francisco de 
Paula y Don Sebastian á la tribuna 
que les estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación 
de las Córtes, hará su entrada en el sa
lón acompañada de S. M. el Rbt su 
augusto Esposo, de los Ministros y Je
fes de Palacio, 'precediendo los cuatro 
Naceros, que se colocaráu á la entra
da del salón, y la Diputación de las 
Córtes, que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el sa
lón anunciará la proximidad de S. M., 
y todos los concurrentes se pondrán en pié.

S. M. la R e in a  se colocará en el 
Trono, y á su izquierda, en un sillón 
destinado al efecto, eí R e y  su augusio 
Esposo; á uno y otro lado los Minis
tros, y detrás de S. M. los Jefes de 
Palacio, las Damas de Honor y las de
más personas de la servidumbre que S. M. 
haya designado.

Luego que S. M. la R e in a  y S. M. 
el Rey s u  augusto Esposo hayan loma
do asiento, lo tomarán en sus respec
tivos puestos los señores Presiden le y 
demás individuos de las Córtes, y en 
seguida los asistentes á este solemne 
acto, permaneciendo en pié los Minis
tros y los Jefes de Palacio. El Presi? 
dente del Consejo de Ministros, después 
de besar la mano á S. M. tendrá la 
honra de entregarle ei discurso de aper
tura de las Córtes, retirándose inme
diatamente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leído; lo 
entregará al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que remita copias autoriza
das á ámbos Cuerpos Colegisladores y 
se publique ínraedíatamenle en la Ga
cela de esta capital.

En seguida, acercándose ei Presiden
te del Consejo de Ministros, recibirá la
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órden de S. M., y proclamará su man
dato en esta forma: «La R e in a  me or- 
»deoa declarar que se hallan legalmen- 
»te abiertas las Górtes de 1864 á 1865, 
ucon arreglo á la Constitución de la 
•Monarquía.»

Concluido este acto, y poniéndose en 
pié todos los concurrentes, S . M. ba
jará del Trono, y saldrá del salón pre
cedida y acompañada en la propia for
ma que á su entrada hasta el pórtico 
del Palacio del Senado, donde la Dipu
tación de las Córtes tendrá el honor 
de despedirla.

■ VeinliuQ cañonazos anunciarán la sa
lida de S. NL'**del Palacio del Senado, 
y otra salva igual su llegada al Real 
Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicarán las órdenes oportunas pa
ra la formación de las tropas que de
ben acompañar á S. M. y de las de
más que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación se expe
dirán también las órdenes correspondien
tes para que se adornen las casas del 
tránsito y se enarene la carrera; y pa
ra que tanto en ella como en las in
mediaciones dfil Palacio del Senado, se 
observen las reglas de buen órden acos
tumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón 
nacional asi en el Real Palacio como en 
los del Senado y del Congreso, y en to
dos los establecimientos públicos.

Las noticias de Santo Domingo, co
municadas desde la capital por el Ge
neral segundo en Jefe con fechas del 
1.0 al 9 de Diciembre, dau cuenta de 
los términos satisfactorios con que se 
verificó la concentración de los desta
camentos de San Antonio de Guerra, 
los Llanos, Hato Mayor y Guasa, á 
pesar de las muchas dificultades que 
•ofrecía la traslación de gran número de 
enfermos y algunas familias, sin que 
consiguiesen impedirla la presencia del 
enemigo en varios puntos de donde fuá 
decididamente ahuyentado. También de
bía tener lugar á aquella fecha la eva
cuación de Santa Cruz del Seybo, co
mo consecuencia de las anteriores, re
plegándose la guarnición sobre Higuey, 
donde las tropas podían mejorar su si
tuación militar y estado sanitario. En 
Puerto Plata había empeorado este al
gún tanto hasta el 22. de Noviembre, 
no ocurriendo en los demás puntos otra 
novedad que haberse verificado en la 
provincia de Azüa una expedición sO' 
bre Barahona con fuerzas del ejército 
y armada, sin notable accidente.

Kl General en Jefe se hallaba el 6 
de Diciembre en Montecristi, proponién
dose verificar algunas operaciones. En 
este] campamento no ocurría tampoco no
vedad, y la salud de las tropas habla 
mejorado.

Se tiene igualmente conocimiento por 
este correo de la salida para Puerto-, 
Rico dé 134 prisioneros rebeldes, pro
cedentes de las últimas operaciones del 
Seybo y otras anteriores.

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

Visto el expediente promovido por la 
Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real 
á Badajoz en solicitud de que se aprue
ben la trasferencia á  la misma de la 
concesión del ferro-carril de Espiel y Bel- 
mez al castillo de Almorchón, hecha 
por el concesionario D. Eugenio de Abe
lla; el aumento del capital para atender 
á la construcción de esta linea y á las ne
cesidades de la de Ciudad-Rnal á Bada
joz; el cambio de su denominación en

Compañía de los ferro-carrilesd^ Ciudac^j 
Real á Badajoz y  de Almorcfíán d 
las minas de carbón de Belmez, y otras 
modificaciones de los estatutos por que 
se rige:

Vistos los documentos presentados 
por la Administración de la Compañía 
para demostrar sus necesidades y los re
cursos con que cuerna: ^

Visto lo expuesto por la D i r ^ ^  
general de Obras públioa^^ respecto, 
de la trasferencia á la 4?Í fér-
ro-oarríl de Ciudad R eal' Á "Badajoz 3e 
la concesión del de Espiéj y Bélcnez al 
Castillo de Almorchón, cot^o del aumen
to de capital abordado pbr aqúplla para 
el completo estableoimientfl. y servicio 
de las dos citadas lineas:

Vista la Real órden de 12 de Setiem
bre próximo anterior mandando consig
nar en una escritura adicional á la en 
que se insertó la reforma de estatutos 
las modificaciones y extremos que se 
presoribian, y que los suoritores de las 
34.000 acciones con que se aumenta el 
capital social hiciesen efectivo en el pla
zo de 60 dias el lO por 100 del valor 
nominal de las mismas:

Vistos los documentos remitidos por 
el delegado del Gobierno cerca de la Com
pañía de que se trata, en oumplimieoto de 
la citada resolución, de los cuales resul
ta que los susoritores de las nuevas ac
ciones han satisfecho su total importe: 

Vista la Real órden de 5 del corrien
te en que se aprueban las escrituras 
otorgadas con fechas 28 Me Mayo y 24 
de Setiembre últimos, en las cuales se 
han insertado los estatutos por que ha 
de regirse la Sociedad, y las modifica
ciones mandadas introducir en ellos por 
la antedicha resolución:

Considerando que en la ipslrucoíon de 
este expediente se han cumplido las 
prescripciones legales;

Oido el Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros,'

Vengo en aprobar la trasferencia hecha 
por D. Eugenio íé  Abella á la corapa- 
ñia del ferrp-carrjí »de Giu.dad-iReál á Ba
dajoz de la óonoesion del de Espiel y Bel- 
mez al Castillo de Almorchón, y en 
autorizai;, á dicha C^ompañia:

1.0 Para que am plíe.su, objeto y 
aumente el, capit^al en. acciqnes hasta 
la suma de 129í2üO..OÓO rs. nominales.

2.° Para que tome la denomindoion 
de Compañía de los ferro-carriles de 
Ciudad-Real d Badajoz y de Almor
chón á las minas de carbón de Belmez.

Y 3 .” Para que lleve á. efecto la 
reforma dq s u s . estatutos en los térmi
nos. consignados en las escrituras de 28 
de Mayo y 24 de Setiembre últimos.

Dado en Palacio á s^ete, dq Diciem
bre de mil ochocieplos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mafio.
El Ministro de Fomento 

ANTONIO XLCALA GALIANO.

Instrucción pública.--Negociado 2.®

Exorno. S r.: En vista de la instan
cia que han elevado á este Ministerio va
rios Profesores de Medicina solicitando 
se les autorice para formar una Socie
dad, cuyo objeta sea estudiar y discu
tir la doctrina médico-homeopática y pro
mover' los.adelantos .'de, la m?(JiQmai,en 
general, y de 'conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instruc
ción pública, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido autorizar el establecimiento de 
a expresada Sociedad con la denomi- 
lacion de Academia homeopática espa
lóla, y con arreglo al reglamento apro- 
>ado con esta fecha, 

í De Real órden lo digo á V, E. para 
ju  conocimiento y efectos oorrespondíen-

tei. Dios gnArc|e á V. E. muchos años. 
Madrid 2'9 de Noviembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica

de Gracia y Justicia,
D^eceion general del Registro de la Pro- 

piedad.-zSec^on  3.*
Ilq i^ 'S r .. La Reina (Q. D. G.) se 

ha servido nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Yecla, provincia de Mur
cia, vacante por falleciniienlo del que 
lo desempeñaba, á D. José Mana Puig 
García, propuesto en la terna formada 
por esa Dirección general. Al mismo 
tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de este nom
bramiento en la Gaceta de Madrid, em
piezo á contarse el plazo de los 40 dias 
que para la p'’estacloii de la correspon
diente fianza se fija en el art. 282 del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1864.

ARRAZOLA.

Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

He dado cuenta á !a Reina (Q. D. G.) 
de la,o0munipaciorii,(]e;V; S.., fecha 23 
del corriente, á la que acompaña el ba
lance en 15 del mismo de la Sociedad 
anónima El ensanche y mejora de Bar
celona, certificada en conformidad por 
el delegado que V. S. nombró á- este 
efecto, y un extenso informa, del mis
mo que justifica.la exaclilpd de las par
tidas que arroja él expresado balance.

Resultando ,4e dichos documeotos que 
aparte de los beneficios á realizar y del 
saldo de beneficios repartibles la men
cionada Compañía liepe . un pasivo, d e l ?  
millones de'reales satisfechos por los apr 
elogistas,^ qu^, fqrm^n,, elfiO por 100 de 
las 20.000 acciones de á l'.OOÓ rs. ca
da una de la primará iSérid;^ que ¡ debe 
emitirse con dicho desembolso por la.No
vedad  de Crédito y Fomento de Bar
celona, según lo dispuesto en el articulo 
4.* del Real decreto de 9 del achual, 
por el cual fué autorizada la conversión 
de dichas Sociedades; y apareciendo, que 
para cubrir su pasivo tiene la Compa
ñía créditos activos en valores sólidos 
y de segura realización, y por conse
cuencia que está de hecho cumplido el 
art. 6 .‘ de la ley , de. 28 de Enero de 
1856, S. M. se ha servido mandar que 
se considere definitivamente cqn^|Üliúda 
la precitada Sociedad dé. Crédito p  Fo
mento de Barcelona, autorizándola para' 
que pueda dar principio á las operacio
nes propias de su instituto tan luego co
mo la junta general de accionistas aprue
be el mencionado balance de la Com
pañía El ensanche y mejora de Bar
celona, y acuerde la subrogación de la 
nueva Sociedad en lodos los derechos 
y obligaciones de aquella, conforme al 
art. 45 de los estatutos aprobados en 
10 del corriente.

Al. mismo tiempo S. M. se ha dig
nado resolver que esta disposición se pu
blique en la Gaceta; y que asj que se 

' cumplan las condiciones q;^presai^ ,^áMe-

vuelva á la comisión gastara p^ra la con
versión de la referida Compañía el de
pósito prévío de 1.300.000 reales no
minales en Deuda diferida que consignó 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. H  
de la ley de 28 de Enero de 1856.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la precitada So
ciedad y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. mucho? años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1864.

BARZANALLANA

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gober

nador de la provincia de Sevilla ha ne
gado al Juez de primera instancia del 
tercer distrito de la capital la autori
zación solicitada, para, procesar á Francis
co Gandía, vigilante de seguridad públi
ca, por detención arbitraria, del cual re
sulta:

Que habiéndose cometido un robo en 
la tienda de abacería Je D. Miguel Gar
cía la noche del 5 de Noviembre del 
año último, y apersibído el sereno Cán
dido Alarcon en la madrugiida del 7.de 
dicho mes de que en lo interior de la 
obra de una casa inmediata á la del 
que . habia sídp robgdo hablaban varias 
personas, dió .aviso al-sereno de la de
marcación José Castillo, quien sin otra 
razón que la de estar prevenido que no 
hubiese en las obras más que el g u ar
da, llevó detenidos á Franciáoo Carrete
ro y Nicolás Montíel que se encontra
ban en la referida obra; y habiendo to
cado el pito á su tránsito para, la ca
silla, acudió el vigilante Francisco Gan
día, el cual aseguró que los expresados 
Carretero, ŷ  Montíel eran los autores del 
robo que va dicho, á  quienes buscaba 
por tal concepto, y pidiendo auxilio fuá 
á la citada oasa en obra y detuvo tpor 
igual razón al guarda de ella:

Que dado parte al Juez de estos he
chos é instruidas diligencias criminales 
contra lo? tres hombres ¡mencionados, co
mo presuntos autores del robo, según lo 
maDÍfe.stado por el vigilante,, se averi
guó que eran . inocentes, y , enteramente 
exlrañ.os al delilo por que se les pro
cesaba, por lo que, se sobreseyó en la 
causa¿.nütándose en las declaraciones pres- 
tadáá por el sereno y el vigilante mar
cada contradicción; pues miéntras. el pri
mero sostiene que si llevó detenidos :á 
1q3^..tres. 9uj,et03...fué , por la aw nraoion 
del. vigilante.',que, afirmaba, e ran Jo S 'au 
tores del.robo,. este después se retrac
tó, asegurando lo -contrario:

Que en vista de . esta conlradicoion 
y dejas, declaraciones de los testigos que 
preseneiarnu la detención, conformes en 
que efectivamente el vigilante habia di
cho que los detenidos eran los delin
cuentes, por cuya razón.los,llevaba á la 
casilla, el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió la autorización para procesarle-- por 
considerarlo reo de detención arbitraria; 
y el Gobernador se la negó, de con
formidad con lo informado por el Con
sejo provinoíál, que afirmaba habían exis
tido presunciones que justificaban la de
tención ordenada, por el vigilante.

Yislo el párrafo octavo del art. 10 
de la ley para el, gobierno y adminis
tración de las provincias, en el que se 
establece que no será necesaria la au 
torización parn. .perseguir, loa. delitos de 
imppéioioq, de castigo equivalente á pe
na personal, arrogándose facultades jur- 
dicial&s;

Considerando que al detener á los tres 
sqjfío^.jju^^,j>rftsiwnia Xuesfen.dos auto-
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res del robo óometido en la noche an* 
terior, obró el vigilante Gandía en con
cepto de delegado de la policía judicial 
represiva y no preventiva de delitos; sien
do en consecuencia innecesaria en este 
caso la garantía de la próvia autoriza
ción;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au- 
tonzacion de que se trata.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro

E&lá rubricado de la Real mano. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Consejo de Estado.
R E \L  DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed; que he. venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de i.slado pende en primera y única 
instancia, entre partes, de la una Doña 
Antonia Pelaer, viuda de D. Bernardo 
de la Ballina,, Promotor fiscal que fué 
del Juzgado de primera instancia de Vi- 
llaviciosa, en la provincia de Oviedo, 
y en su representación D Evaristo del 
Rey, demandante,.y: de la oirá la Ad
ministración^ representada por mi Fis
cal, demandada; sobre mejora de • cla- siGcacion.

Visto;
Visto' el expediente* gubernativo - del cual resulta:
Qiie Dená Antonia P^láez, por sí y 

en . nombre dg su- hija-. Doña Antonia, 
recurrió á" la- Junta de Clases' pasivas 
solicitando se 1 ^ 'otorgare' iá pensiotí á 
que tuvieran derecho, como esposa-é hi
ja respectivamente de D. Bernardo de 
la Ballínav Promotor fiscal que había 
sido en el Juzggdo de primera instan
cia de Villaviciósa en‘ Astúrías;

Que la expresada Junta, con. vista 
de los documentos que acompañaban á 
esta exposición, y considerando á Doña 
Antonia Pelaez comprendida en el arti
culo U  de la R eal. instrucción de 26 
de Diciembre de 1851, le declaró la 
pensión de 1 bOO reales anuales, to
mando por base reguladora el de 6.000 
reales, como par menor inmediato al de 
7.000, que su causante disfrutó en cla
se de Promotor cuando estos funcio
narios fueron incorporados a! Monte-pio i 
de oficinas en el presupuesto de 1856:

Que la parte interesada apeló de'es- 
ta Real resolución para ante el Minis
terio de Hacienda; y pasado el expe
diente á informe de la Asesaría gene
ral del mismo, esta, en vista del de cla
sificación de D. Bernardo de la Ballina, 
lo evacuó desfavorablemente á lo que 
Doña Antonia Pelaez solicitaba:

Que por Real órden de 8 de Se
tiembre, de 1863 se desestimó la soli
citud do esta interesada, se confirmó el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas 
y se declaró que no tenia derecho á 
la mejora de pensión del Monte-pio que pretendía:

Vista la demanda que ante el Con
sejo de Estado ha presentado en 14 de 
Abril del presento año D. Evaristo del 
Rey, en nombre de Doña Antonia Pe
laez, viuda de Don Bei’nardo de la Ba- 
lliua, pidiendo la revocación de la ex
presada Real órden de 8 de Setiembre , 
de 1863, y que se señale á la intere-

GOBIEIiro DÉ_PReVI«Clá.

Circular número 7.
Sección de' Fómento.—Anuncio.

Debiendo procederse al nombramiento 
interino de un perito agrónomo para el 
distrito del partido de Alcaráz, he 
acordado hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que las 
personas á quienes pueda convenir y reú
nan los requisitos exigidos por el Real- 
decreto de 23 de Noviembre de 1859, 
dirijan sus solicitudes documentadas á es
te Gobierno dentro del plazo de un raes á 
contar desde la publicación de este anun
cio.

Albacete 2 de Enero de 1865.
E l Gobernador,

Francisco Navarro.

sadá la pensión dbV Monté-tio; tórtian- i 
(lo por sueldo regulador el de lO.OüO 
reales que se tuvo en cuenta para la 
jubilación de. su esposo;

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, pidiendo la absolución de la 
demanda y confirmación de la Real ór 
den en la misma reclamada:

Considerando que el mayor sueldo 
que por su empleo de Promotor fiscal 
disfrutó D. Bernardo de la Ballina fué 
de 7 000 reales, y que á esta cantidad 
corresponde por derecho de Monte-pio 
la pensión de 1.500 reconocida á su 
viuda, conforme á la ley de presupues
tos de 1856, á la Real instrucción de 

j 26 de Diciembre de 1831 y Real ór- 
' den aclaratoria de 6 de Junio de 1841:

Considerando que no pudo ser apli
cable al dereuho de Montepío la equi
valencia de sueldo de 10.000 rs. esta
blecida en los presupuestos de 1'845 y 
184 ) para los funcionarios de la clase 
de Ballina, ya porque fué limitada á 
la regulación de los haberes de césan- 
tia y jubilación de aquellos, funcionarios, 
ya porque cuando se concedió, á sus fami
lias el derecho á Monte-pio, la ley de pre
supuestos les señalaba expresamente el 
sueldo de 7 000 reales;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala, de lo Contencioso del : Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Caaaus, D. Antqnio Escude
ro, D. Manuel Garda óailardo, el Conde 
de Torre Marín, D. Antero de Echarri, el 
Marqués de San Gil, D, José de Sierra' y 
Cárdenas y D. Pedro Sabau*

Vengo en confirmar la Real órden re 
clamada.

Dado en Palacio á veinte de Novíeni- 
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.— Él 
Presidente del Consejo dé Ministros, R a
món María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi,el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela. Deque 
certifico.

Madrid 24 de Noviembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto ea  ebrema- 
te intentado en 10 de Diciembre'último, 
el arrendamiento de varias fincas rústicas 
procedentes del Clero, sitas,-en término 
jurisdiccional del pueblo de Golosalvo, se 
sacan á nueva subasta con dicho objgtq 
con la baja de la 6.a parte de la cantidad 
que sirvió de tipo en la. primera y coü su- 
jecion á las condiciones insertas en el Bo
letín oficial número 159, del 18 de No
viembre del año próximo pasado. Dicho 
acto tendrá lugar en esta Capital ante el 
Administrador que suscribe, y en Golo
salvo ante el Alcalde, el Procurador Sin'- 
dico y un Escribano ó Secretario de su 
Ayuntamiento el- dia 22 del corriente de 
10 á 11 de su mañana; no admitién
dose postura alguna sin que ántes se 
presente un fiador á satisfacción de la 
Autoridad que presida el remate, el cual 
fb*mará el acta eú’cumpíimienlo á lo'dis'- 
pcresto en la 5.* condición del referido 
pliego.

Albacete 3 de Enero de 1865.— Emi
lio Roldan.

Tipo de la
Número renta en

del cada año.
inventario f in c a s  q u e  s e  c it a n .  R s . V n .

673

674

671

672

Una' tierra de 29 
fanegas llamada de la 
Capellanía en término 
de Golosalvo, proce
dente del Clero 

Otra;. ídem de 20 
fanegaá'camino de las 
Salinas, en dicho tér
mino que perteneció 
al Curato de dicho 
puel^ó

OtraUdem de una 
fanega dos celemines 
camino para Jorquera 
término de id ., pro
cedente de la Cofra
día dé Animas 

Otra Ídem de 26 
fanegas 7 celemines 
en la  ̂ vereda de los 
Serranos,- término de 
Ídem, que perteneció 
á las Religiosas Jus- 
tinianás de Cuenca

18

52

52

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

D. Federico López de Haro, primer Te
niente de Alcalde de dicha ciudad en 
funciones por ausencia del propietario.

Hago saber; Que el ilustre Ayunta
miento de mi actual presidencia, acordp en 
la sesión ordiháría del 'día tres' de'lds CON 
Tientes, proceder á la redacción y arreglo 
de un nuevo araiilaramieirtc de látiqueza 
territorial de este distrito municipal, á fin 
de cpnsegqír la equidad y justicia conve
nientes en ' la distribución de l’ impuesto.

En su consecuencia todos los vecinos 
y terratenientes, presentarán e n 'la  Se
cretarla de diciia Corporación, y término 
improrogable de un mes, las relaciones 
duplicadas de su respectiva riqueza, por 
cada uno de los conceptos de rústica, ur
bana y pecuaria; apercibidos que .’de no 
verificarlo se procederá de oficio con arre
glo á las instrucciones del ramo;'

Encargo muy especialmente la mayor 
exactitud en el contenido de dichas rela
ciones, pues resuelta como se halla la 
Corporación que presido á depurar la 
verdadera cuantía de la riqueza de este 
distrito será inexor-abl^ «n la aplicaiuon- 
de las penas que la Jey s ^ a la  paía 
ocultaciones.

Chihchilla 5 d̂é Eoeiío dé Í86S .-^Fe
derico López de Haro.— P. X. D-. A‘., Jo
sé María Martines, Seoretaritt.

lia constitucionai á<
Osáá d'e MoMM

, Don:Rampn.Pa9hecpi Alcalde constitucio
nal de esta vill4-de Ossa de Montiel.
Hago saber: Que eb AyuhlaraÍBnttt da 

mi presidencia ha acordadó qüe tbdús los 
codlribuyenles táúlo veciflos cómo ha
cendados forasteros presénten róláoiones 
duplicadas en la Secretaria de Ayunta
miento con arreglo á  inslrueéioá en el 
término de treinta dial á contar-del en 
que se publique este anuncio en'el'Bóletin 
oficial de la provincia con objeto de rec
tificar el amillaramiento que ,ba de servir 
de base para el re«páV!füi1éfftó dé' la con- 
tribucioa territorial del próximo año eoo- 
DÚmlco; y transcurrido diijho plazo les 
parará, el-,perjuicio que haya lugar á los 
que n.o.preseoten aquellas,

Q^sa -de Montiel 5  ̂dé Ehéfb de 4 Sífife. 
RamoqiPacheco.— P. S. M., el Secretario 
interino, Anlolin Muñoz.

Juzgado de primera instancia
de La Koda.

\

Don Toinás jfcan y Seva, Caballero de 
lá Rea] y distinguida Orden española de 
Cárlós III, Individuo de varias socieda
des ecopóijiicas de Amigos del país, 

 ̂ Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 
y. Juez .de¡ primera instancia de esta 
villa y su pártido.

Pbr'ei - présente cito, llamo y emplazo 
á  Antonio P^rez y Saez, hijo de Ma- 
.nuel 'y .de Terfca y á Juan Sánchez y Ro- 
d rigüez,, ,hijó/| de Simón y de Micaela, 
ámpos de treinta y siete años de edad, 
casados, jornaleros, naturales y vecinos 
da Erigiiéra, p jra  que dentro del término 
dé tréintá dias >,á contar desde el en que 
aparezcan insertos estos edictos en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid,’!se presenten en este Juzgado á 
fin de róíJibirles una declaración en causa 
que se iq^ruye por corta y estraccion de 
leña q u e ,. pqra carbonear^ hicieroa los 

‘fflísrhós en uiiion dé José Cteéalés Chrrillo 
y Salvador González Gaspar, naturales y 
vecinos de Fortuna, en término de Villar- 
robledo á la sazón que trabajaban por 
‘edífargó y'órden'dé Jdáñ'MdfchañleV véof- 
nos de Socuéllamos; apercibidos deque sí 
no se presentaren dentro del espresado pe
riodo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar, siguiéndose el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en la Roda á cuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Tomás 
Juan y Saya.— P. M. D, S. S ., Gabino 
-Tebdero.'

Juzgado de prímérainsitanciá* 
do Alcaí'áz.

Don Francisco ;de P^ñalosa, Jaezdep ri-ji 
méva instancia detesta Ciudad Be Alca-!* 
ráz y .sú partido.

PoV tel présente h a ^  saber: Que'Jen'í 
e3le ';Jaigaiílo .3e está siguidiKfo cajisa eri- j 
mínal cónica Jcafi Ucedái .GanálesJ vecánolj 
de fa Óssa de Montiel, sobre lesión íoferi- ü 
da en la cabeza á Miguel Vicente Garda 
natural de Alhema, y vecino de Fuente- 
álamo en la provincia de .Murcia, el dia 
siete de Noviembre último; y habiéndose 
ausentado en nueve, después de ser reco
nocido y curado por los facultativos, sin 
que haya podido inquirirse su paradero
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para la asistencia y curativa, á  petición 
del Promotor fiscal, hó acordado en pro
videncia del dia de ayer llamarle por el 
presente, á fin de que en el término de 
treinta dias, contados desde el siguiente 
del último en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en los Boletines oficiales 
de las provincias de \lbacete y Murcia, 
comparezca en este Juzgado para ofrecerle

la causa, ser reconocido y curado de dicha 
lesión; y en caso de impedírselo la misma, 
manifieste el punto de su residencia, pues 
de no hacerlo, le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Aicaráz á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.— Francisco de Peñalosa.— P. M. 
D. S. S-, José María Cebrian.

Universidad Literaria de Valencia.
RELACION de las escuelas de primera enseñanza vacantes en esa provincia de Alba

cete que han de proveerse por ooncui’so en el mes de la fecha. Los que reúnan las 
cualidades que previene la Real órden do 10 de Agosto de 1858, ,')reseotaráD á la 
Junta provincial de Instrucción pública sus solicitudes, espresanJo los apellidos 
paterno y materno, naturaleza, provincia y edad, acompañadas de los documen
tos que acrediten sus méritos y servicios, dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en el Bulelín oficial de esa pro
vincia.

Clase de escuelas.

Elementales de niños........

Incompletas de niñoe.

Valencia 5 de Enero de 1865.— José Plzoueta.

Pueblos.
Dota
ciones.

Retribu
ciones 

y emolu
mentos.

Paterna 2500 625
-Povedilla 2500 625

Salobre 2500 625
Villa verde 2500 625

■ Monlalvos 2000 500
Cotillas 2000 500
Villares 1200 300
Peñarrubía 1200 300
Casas del Cerro 1200 500
Gila y Tolosa 1200 300
Bormate 1200 300
Villatoya 1200 300
Casas de Valiente 1200 300
Cubas 1200 300

" Golosalvo 1200 300
Santa Maria de la Junquera 1500 375
Solanilla 1200 300
Santa Marta 900 225
Begallera 700 175
La Hoz 500 125
Cañada Juncosa 700 175
Vega de abajo 1200 500
Podeos y Campillos 1200 300
Casas de ia Noguera 1200 300
Nava de arriba 1200 500
Nava de abajo 800 200
Cordovilla 1200 300
Sierra 1200 300
Agramon 1200 300
Arguellite 1200 300
Graya 1800 450
Tus 1200 500

, Dirección general de Loterías
Secretaría.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Rosa Sans y Vida! hija de D. José 
Miliciano Nacional de Ueus muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bolctiu 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1864.— José 
María Bremon.— Sr. Gobernador de la 
provincia'de Albacete.

SECCION NO OFICIAL.
Banco de España.

Comisión de Albacete.
Habiendo acordado el Consejo de Go* 

bierno del Banco de España negociar por 
suscricion una parte de los billetes hi
potecarios de su propiedad de los autori
zados por la ley de 26 de Junio último 
hasta la concurrencia, por ahora, de un 
millón, los que deseen tomar parle en 
dicha suscricion, pueden dirijir desde lue
go sus pedidos á la Comisión de dicho 
Establecimiento en esta Capital, situada 
en la calle de Sao Agustín núm. 10, es- 
presando en ellos las cantidades por que 
quieran tomar parle.

Dichos billetes son al portador, de 
á 2 .000 reales von. nominales cada uno; 
sus intereses se satisfacen por semestres 
en 1 de Enero y 1 . 'de Julio de cada 
año, por medio de cupones que llevan 
anejos; su amortización tendrá lugar por 
sorteos semestrales, á contar desde 1 de 
Julio de 1865, quedando concluida en el 
término de ocho años, destinándose en 
cada uno de estos 200 millones de reales 
ai pago de intereses y amortización, del

producto de las obligaciones de compra- 
• dores de bienes nacionales que por una 

cantidad igual al importe de los billetes 
emitidos; bien el Banco recibiendo del Te
soro y cuya realización, respecto de las 
que radican en esta provincia, corre á car
go de esta Comisión. Por manera que, so
bre la garantía moral del Gobierno y la 
del Banco, tienen la material é hipote
caria de los referidos bienes nacionales.

El Banco los cede al precio de 92 
por 100, ó sea con el closciiento al li
rón de ocho por ciento, que aumenta 
a! interés fijo de 6 por 100 el com
puesto por la amortización de mas de 2 
por 100 anual, en forma que los intere
sados en esta clase de valores, aseguran 
por ocho años un interés de mas de 8 por loo al año.

Según la base 6.* del articulo 1 .’ 
de la ley que creó aquellos valores, 
puede domiciliarse el pago de intereses y 
reembolso de capital por amortización en 
las capitales de provincia, pidiéndolo los 
interesados con tres meses de anticipación.

Serán atendidos, por el órden de prio
ridad, los pedidos que se dirijan á esta 
Comisión, hasta componer la suma de 
un millón de reales, para cuya cesión se 
halla autorizada por el Banco, bajo las 
anteriores condiciones.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseén intere
sarse en la operación.

Albacete 5 de Enero de 1865.— F ran
cisco Navarro.

ANUNCIO.

En este establecimiento 
bay de venta filiaciones pa
ra los quintos, libramientos, 
cargaremes, cartas de pago, 
libramientos y  cargaremes 
para Pósitos pliegos para for
mar listas de deudores á Pó
sitos.

También hay facturas 
para la correspondencia ofi
cial.

© IB SU W A T T ® !!!®  BIS AILIBÜEII'IFII,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Días.

BARÓKBTRiO
BN MILlUETROS T  Á 0 . ^ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

Dirección
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viento.

Atmóme- 
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lim etros.

Pluvióme
tro  en mi- 
limetros.
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P. 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


